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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONCEJO ABIERTO DE PRASES

   CVE-2017-9365   Aprobación defi nitiva de la Ordenanza reguladora de Pastos.

   Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a defi nitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza 
local de fecha 20 de diciembre de 2015, reguladora de la Ordenanza de Pastos del Concejo 
Abierto de Prases (municipio de Corvera de Toranzo), cuyo texto íntegro se hace público, 
para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 Prases, 18 de octubre de 2017. 
 El presidente, 

 Jorge Juan Arguiñarena Sanz. 
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     JUNTA VECINAL DE VILLAFUFRE

   CVE-2017-9381   Aprobación defi nitiva de la Ordenanza reguladora del Uso y Disfrute 
de los Terrenos Comunales.

   Por medio de la presente se hace público el acuerdo de aprobación defi nitiva de la Orde-
nanza reguladora del Uso y Disfrute de los Terrenos Comunales de la Entidad Local Menor de 
Villafufre, su concesión y establecimiento de Canon de dichos terrenos, cuyo texto íntegro se 
hace público para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 Acuerdo, si procede, de aprobación defi nitiva de la Ordenanza reguladora del Uso y Disfrute 
de los Terrenos Comunales de la Entidad Local Menor de Villafufre. 

 Por parte del alcalde se da cuenta de los trámites llevados a cabo en relación con la pre-
sente Ordenanza, tras su aprobación inicial en el Pleno celebrado el día 2 de febrero de 2015. 
Una vez revisada ésta por parte de los técnicos de la Consejería Rural, Pesca y Alimentación 
se han hecho las observaciones y cambios sugeridos por la Consejería, resultando la presente 
Ordenanza, para su aprobación defi nitiva. 

 1. Vista la documentación obrante, se acuerda por unanimidad de los presentes la aproba-
ción defi nitiva conforme al texto que incluye las modifi caciones de la Consejería, así como su 
publicación con el texto íntegro de la Ordenanza en el Boletín Ofi cial de Cantabria y tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, entrando en vigor según lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 Villafufre, 25 de septiembre de 2017. 
 El alcalde, 

 José Luis Cobo Fernández. 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE ENMEDIO

   CVE-2017-9453   Decreto de delegación de funciones de la Alcaldía.

   Por el presente, desde el día 24 al 27 de octubre de 2017, delego la totalidad de mis fun-
ciones de alcalde presidente del Ayuntamiento de Campoo de Enmedio, en el primer teniente 
alcalde D. José Moisés Balbás Díez. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 47 del Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades. 

 Matamorosa, 23 octubre 2017. 
 El alcalde, 

 Pedro Manuel Martínez García. 
 2017/9453 
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     AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

   CVE-2017-9447   Decreto 707/2017 de delegación de funciones de la Alcaldía.

   Se hace público que el alcalde presidente del Ayuntamiento de Colindres ha dictado Decreto 
707/2017, mediante el cual se resuelve: 

 Vista la ausencia del Alcalde del ayuntamiento, los días 24 al 30 de octubre de 2017, ambos 
inclusive, por asuntos personales, y vistos los artículos 44 y 47 del ROF. 

 En uso de las atribuciones que me confi ere el artículo 21.1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

 RESUELVO: 

 Primero.- Delegar las funciones de Alcaldía del Ayuntamiento de Colindres en la Primer Te-
niente de Alcalde, Dña. María Eugenia Castañeda Arrasate, durante los días 24 al 30 de octubre 
de 2017, produciendo efectos desde el día de la fecha, sin perjuicio de su posterior publicación 
en el BOC. 

 Segundo.- Que se notifi que a las interesadas para su conocimiento y efectos. 

 Tercero.- Que se procede a la publicación del presente acuerdo en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria, de conformidad con el artículo 44.2 en relación con el artículo 47 del ROF. 

 Cuarto.- Que se dé cuenta al Pleno en la primera sesión ordinaria que se celebre. 

 Lo mando y fi rmo. 

 Colindres, 20 de octubre de 2017. 
 El alcalde, 

 Javier Incera Goyenechea. 
 2017/9447 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2017-9467   Resolución de delegación de atribuciones de la Alcaldía para celebra-
ción de matrimonio civil. Expediente 38/62/15.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44.2 del RORJEL se hace público que, por 
esta Alcaldía, se ha dictado en la fecha 20 de octubre de 2017, la Resolución que a continua-
ción se transcribe: 

 El artículo 51 del Código Civil, en su redacción dada por Ley 35/1994, en su apartado pri-
mero establece que será competente para autorizar el matrimonio el juez encargado del Regis-
tro Civil y el alcalde del municipio donde se celebre el matrimonio o concejal en quien delegue. 

 Considerando lo establecido en los artículos 21.3 y 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases de Régimen Local, en su redacción dada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y artí-
culos 43, 44 y 45 del Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por RD 2568/1986, de 28 de noviembre, 

 HE DISPUESTO 

 Delegar, en el concejal de este Ayuntamiento, D. Manuel Pérez Marañón la celebración del 
matrimonio civil entre D. Ángel Puras Paz, con DNI 13725474V, y Dª Yasmín Páez Valencia, con 
NIE X2917684L, cuya celebración está prevista para el próximo día 20 de octubre de 2017. La 
delegación de esta atribución surtirá efecto desde el día de la adopción de la presente Resolu-
ción, ordenando su publicación en el tablón de edictos municipal y Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santa Cruz de Bezana, 23 de octubre de 2017. 
 El alcalde, 

 Pablo Zuloaga Martínez. 
 2017/9467 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2017-9481   Resolución por la que se anuncia la Oferta de Empleo Público para el 
año 2017.

   Por resolución de Alcaldía 2040/2017 de fecha 20 de octubre de 2017 se ha aprobado la 
siguiente resolución en relación a la Oferta de Empleo Público: 

 Habiéndose aprobado defi nitivamente el presupuesto general y la plantilla de personal del 
Ayuntamiento de Piélagos para el ejercicio 2017, publicado en el BOC de fecha 29-8-2017. 

 Así mismo, habiéndose aprobado el plan de empleo de funcionarización del personal laboral 
fi jo en sesión plenaria de fecha 18-6-2017. 

 Habiéndose realizado la negociación oportuna en la Mesa General de Negociación con los 
representantes sindicales, de acuerdo con el art. 37.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. 

 Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 70.2 del TR del EBEP 5/2015, y las 
disposiciones contenidas en el art. 91 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las bases del 
Régimen Local, esta Alcaldía Presidencia, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
21.1.g) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, DISPONE: 

 PRIMERO.- Aprobar la oferta de empleo público del Ayuntamiento de Piélagos para el ejer-
cicio 2017, en los siguientes términos: 
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 SEGUNDO.- Ordenar la publicación de la presente oferta de empleo público en el Boletín 

Ofi cial de Cantabria. 

 Régimen de recursos: A los efectos de lo dispuesto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2005 del 
Procedimiento Administrativo Común de Administraciones Públicas, se informa que el presente 
acto administrativo, defi nitivo en esta vía, es susceptible de recurso contencioso-administra-
tivo, ante el correspondiente Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cantabria, a ejercer 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la notifi cación; pudiendo inter-
poner, con carácter previo y potestativo, recurso de reposición, en el plazo de un mes ante el 
órgano que dictó el acto. 

 Piélagos, 20 de octubre de 2017 
 La alcaldesa, 

 Verónica Samperio Mazorra. 
 2017/9481 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2017-9462   Anuncio del Servicio Cántabro de Salud, Gerencia de Atención Prima-
ria, por la que se convoca licitación pública para la contratación del 
servicio de recogida y transporte de muestras biológicas y valija en 
los Centros de Salud adscritos a la Gerencia de Atención Primaria del 
Servicio Cántabro de Salud. Expediente P. A. 2017.2.10.04.03.0003.

   Entidad adjudicadora: 
 a. Administración contratante: Servicio Cántabro de Salud. 
 b. Órgano de contratación: Gerencia de Atención Primaria. 
 c. Dependencia que tramita el expediente: Departamento asesoría. 
 d. Obtención de documentación e información: 
  1. Dependencia: Gerencia de Atención Primaria. 
  2. Dirección: https://aplicaciones5.cantabria.es/Perfi lContratante/inicioPerfi lContratanteSCS.do 
  3. Teléfono: 942 202 777. 
  4. Telefax: 942 202 745. 
  5. Fecha límite de obtención de documentación e información: 14/11/2017. 
 e. Número de expediente: Procedimiento abierto, P.A. 2017.2.10.04.03.0003 
 f. Tipo de contrato: Servicios. 
 g. Regulación del Contrato: Regulación armonizada. 
 h. CPV: 60100000-9. 
 i. Dirección perfi l contratante: 
 https://aplicaciones5.cantabria.es/Perfi lContratante/inicioPerfi lContratanteSCS.do 

 Objeto del contrato: 
 a) Descripción del Objeto: Servicio de Recogida y transporte de muestras biológicas y valija en 

los Centros de Salud adscritos a la Gerencia de Atención Primaria del Servicio Cántabro de Salud. 
 b) División por lotes y número de lotes/número unidades: No. 
 c) Plazo de ejecución: 24 meses. 
 d) Admisión de prórroga: Sí. 

 Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento de adjudicación: Abierto. 

 Presupuesto máximo de licitación: 430.760,99 euros (exentos de IVA incluido). 

 Valor estimado del contrato: 783.200,00 euros. 

 Garantías exigidas: Defi nitiva: 5%, IVA excluido, del importe de adjudicación. 
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 Requisitos específi cos: 
 a) Solvencia económica y fi nanciera y solvencia técnica y profesional: Ver pliego de cláu-

sulas administrativas. 
 b) Otros requisitos específi cos: Ver pliegos. 

 Presentación de ofertas: 
 a) Fecha límite de presentación: Las 13:00 horas del día 27 de noviembre de 2017. 
 b) Anuncio de presentación: Los licitadores deberán anunciar su presentación mediante correo 

electrónico remitido a la dirección: asesoría.gap@scsalud.es, o al número de fax 942 202 745, 
antes de las 13:00 horas del día de fi nalización del plazo de presentación de ofertas. 

 c) Lugar de presentación: 
    Registro de la Gerencia de Atención Primaria sito en Avenida Cardenal Herrera Oria, sin 

número, planta quinta, 39011-Santander. 

 Apertura de ofertas: 
 a) Descripción: En el edifi cio sede de la Gerencia de Atención Primaria. 
 b) Dirección: Avenida Cardenal Herrera Oria, sin número, planta baja. 
 c) Localidad: Santander 39011. 
 d) Fecha y hora: 20/12/2017 (apertura sobre B, planta baja del Servicio Cántabro de Salud). 

 Fecha de envío del anuncio al Diario Ofi cial de la Unión Europea: 
 a) Anuncio licitación: 25/09/2017. 

 Gastos de publicidad: Serán por cuenta del adjudicatario. 

 Santander, 18 de octubre de 2017. 
 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 Por delegación, según Resolución de 7 de octubre de 2015, 
 (BOC número 201, de 20 de octubre de 2015), 

 El director gerente de la Gerencia de Atención Primaria, 
 Alejandro Rojo Gutiérrez.  

 2017/9462 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2017-9464   Anuncio del Servicio Cántabro de Salud, Gerencia de Atención Prima-
ria, por la que se convoca licitación pública para la contratación del 
suministro de pruebas para la detección de sangre oculta en heces. 
Expediente P.A. (2017.2.10.02.0101).

   Entidad adjudicadora: 
 a. Administración Contratante: Servicio Cántabro de Salud. 
 b. Órgano de Contratación: Gerencia de Atención Primaria. 
 c. Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Suministros. 
 d. Obtención de documentación e información: 
  1. Dependencia: Gerencia de Atención Primaria. 
  2. Dirección: https://aplicaciones5.cantabria.es/Perfi lContratante/inicioPerfi lContratanteSCS.do 
  3. Teléfono: 942 203 468. 
  4. Telefax: 942 202 745. 
 e. Número de expediente: Procedimiento Abierto. P.A. (2017.2.10.02.0101). 
 f. Tipo de contrato: suministros. 
 g. Regulación del Contrato: Regulación armonizada. 
 h. PV: 33141625-7. 
 i. Fecha límite de obtención de documentación e información: 21/11/2017. 
 j. Dirección Perfi l contratante: 
 https://aplicaciones5.cantabria.es/Perfi lContratante/inicioPerfi lContratanteSCS.do 

 Objeto del contrato: 
 a) Descripción del Objeto: Suministro de pruebas para la detección de sangre oculta 

en heces. 
 b) División por lotes y número de lotes/número unidades: No. 
 c) Plazo de ejecución: 12 meses. 
 d) Admisión de prórroga: Sí. 
 Tramitación y procedimiento: 
  a) Tramitación: Ordinaria. 
  b) Procedimiento de adjudicación: Abierto. 

 Presupuesto máximo de licitación: 163.835,00 (IVA incluido). 

 Valor estimado del contrato: 297.881,82 euros. 

 Garantías exigidas: Defi nitiva: 5%, IVA excluido, del importe del presupuesto base de licitación. 

 Requisitos específi cos: 
 a) Solvencia económica y fi nanciera y solvencia técnica y profesional: Ver pliego de cláu-

sulas administrativas. 
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 Presentación de ofertas: 
 a) Fecha límite de presentación: Las 13:00 horas del día 4 de diciembre de 2017. 
 b) Anuncio de presentación: Los licitadores deberán anunciar su presentación, en el caso de 

no presentarlo en el registro de la Gerencia de Atención Primaria, mediante correo electrónico 
remitido a la dirección: suministros.gap@scsalud.es o al número de fax 942 202 745, antes de 
las 13:00 horas del día de fi nalización del plazo de presentación de ofertas. 

 c) Lugar de presentación: 
 Registro de la Gerencia de Atención Primaria sito en Avenida Cardenal Herrera Oria, sin 

número, planta quinta, 39011 Santander. 

 Apertura de ofertas: 
 a) Descripción: En el edifi cio sede de la Gerencia de Atención Primaria. 
 b) Dirección: Avenida Cardenal Herrera Oria sin número, planta baja. 
 c) Localidad: Santander 39011. 
 d) Fecha y hora: 20/12/2017 (apertura sobre B, planta baja del Servicio Cántabro de Salud). 

 Fecha de envío del anuncio al Diario Ofi cial de la Unión Europea: 
 a) Anuncio licitación: 05/10/2017. 

 Gastos de publicidad: Serán por cuenta del adjudicatario. 

 Santander, 18 de octubre de 2017. 
 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 Por delegación, según Resolución de 07 de octubre de 2015, 
 (BOC número 201, de 20 de octubre de 2015). 

 El director gerente de la Gerencia de Atención Primaria, 
 Alejandro Rojo Gutiérrez.  

 2017/9464 
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     SOCIEDAD REGIONAL CÁNTABRA 
DE PROMOCIÓN TURÍSTICA, S.A.

   CVE-2017-9506   Anuncio de licitación, expediente de contratación, procedimiento 
abierto, tramitación ordinaria, del contrato de obras correspondien-
tes al proyecto de cierre perimetral del Parque de la Naturaleza de 
Cabárcerno, Fase I.

   Entidad adjudicadora: 
 Sociedad Regional Cántabra de Promoción Turística, SA (CANTUR, SA). 

 1. Objeto del contrato: 
 El suministro y los trabajos que es preciso acometer, para la completa ejecución del con-

trato de obras correspondientes al proyecto de cierre perimetral del Parque de la Naturaleza 
de Cabárceno, Fase I. 

 2. Tramitación, procedimiento, forma de adjudicación y plazo de ejecución: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 
 c) Forma de adjudicación: Con multiplicidad de criterios de valoración de conformidad con 

lo dispuesto en la letra M del Cuadro de características específi cas del contrato del pliego de 
condiciones particulares. 

 d) Plazo de vigencia del contrato: Tres meses desde la formalización del contrato. 
 e) Contrato no sujeto a regulación armonizada. 

 3. Presupuesto de licitación: 
 El presupuesto máximo de licitación asciende a la cantidad de ciento treinta y siete mil 

doscientos noventa euros (137.290,00 €) IVA no incluido. 

 4. Garantías: 
 a) Provisional: No se exige. 
 b) Defi nitiva: 5 % del importe de la adjudicación, excluido IVA. 

 5. Obtención de documentación e información: 
 a) Entidad: Sociedad Regional Cántabra de Promoción Turística, SA (CANTUR, SA). 
 b) Domicilio: Calle Albert Einstein, 4 (PCTCan), 39011 Santander. 
 c) Teléfono: 942 318 950. 
 d) Fax: 942 212 080. 
 e) Página Web http://www.cantur.com/perfi l_contratante/ (donde podrán obtenerse los 

pliegos y demás documentación y se publicara la adjudicación defi nitiva del contrato). 
 f) Fecha límite de obtención de información: La petición podrá presentarse con una antelación 

mínima de seis días respecto de la fecha de fi nalización del plazo de presentación de ofertas. 

 6. Requisitos específi cos del contratista: 
 Pliego de condiciones particulares. 
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 Solvencia económica, fi nanciera y solvencia técnica y profesional: En los términos exigidos en la 
letra K del cuadro de características específi cas del contrato del pliego de condiciones particulares. 

 7. Presentación de las ofertas: 
 a) Fecha y hora límite: Hasta las 14:00 horas del decimoquinto día natural a contar desde 

el siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. En caso de coincidir 
en sábado o festivo se aplazará hasta la misma hora del día siguiente hábil. 

 b) Lugar de presentación: En las ofi cinas de la Sociedad Regional Cántabra de Promoción 
Turística, SA (CANTUR, SA), en la dirección señalada en el apdo. 5. 

 c) Documentación que se debe presentar: La requerida en los pliegos de condiciones par-
ticulares y en el proyecto. 

 d) Modelo de proposición y documentación que deben presentar los licitadores: La señalada 
en los pliegos de condiciones particulares y en el proyecto. 

 8. Apertura de las ofertas: 
 a) Lugar: Sociedad Regional Cántabra de Promoción Turística, SA (CANTUR, SA), en la di-

rección anteriormente mencionada. 
 b) Fecha y hora: Será indicado en el perfi l del contratante de CANTUR, SA. 

 Santander, 24 de octubre de 2017. 
 El presidente del Consejo de Administración 

de la Sociedad Regional Cántabra de Promoción Turística, SA. 
 Francisco L. Martín Gallego. 

 2017/9506 
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     AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2017-9477   Relación de contratos menores adjudicados en el segundo trimestre 
de 2017.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre, de 
Transparencia y Buen Gobierno, este Ayuntamiento ha procedido a la publicación de la información 
relativa a la relación de contratos menores adjudicados durante el segundo trimestre de 2017. 

 La relación detallada de los mismos puede ser consultada en el siguiente enlace correspon-
diente al portal municipal del Ayuntamiento de Piélagos: 

 https://www.pielagos.es/blobs/transparenciaarchivo/65/07_02_05_03_01.pdf 

 Lo que se hace público de los efectos oportunos. 

 Renedo de Piélagos, 19 de octubre de 2017. 
 La alcaldesa, 

 Verónica Samperio Mazorra. 
 2017/9477 
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   AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2017-9482   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
del contrato de suministro de un conjunto nuevo de camión volquete, 
con grúa y cesta para el Servicio de Obras y Servicios del Ayunta-
miento.

   Aprobado por Resolución de la Alcaldía de 19 de octubre de 2017, el expediente de contrata-
ción de Suministro de un conjunto nuevo de camión volquete, con grúa y cesta para el Servicio 
de Obras y Servicios del Ayuntamiento de Piélagos, se anuncia la apertura del procedimiento 
abierto de adjudicación, varios criterios de adjudicación, conforme al siguiente contenido: 

 OBJETO: Suministro de un conjunto nuevo de camión volquete, con grúa y cesta para el 
Servicio de Obras y Servicios del Ayuntamiento de Piélagos. 

 PLAZO DE ENTREGA: 7 meses a contar desde la fi rma del contrato. 

 TIPO: El presupuesto base de licitación del contrato asciende a la cantidad de 136.363,63 
euros, IVA excluido. 

 PUBLICIDAD DEL EXPEDIENTE. Se encuentra de manifi esto en las Ofi cinas Municipales, si-
tas en la Avda. Luis de la Concha, nº 66, 39470 Renedo de Piélagos (Cantabria), pudiendo ob-
tenerse copias del Pliego en horario de 9 a 14 horas. Adicionalmente, los citados documentos 
podrán ser descargados en el perfi l del contratante del órgano de contratación (www.pielagos.
es) y en la plataforma de contratación del estado. 

 GARANTÍAS EXIGIDAS: Defi nitiva (5%) importe de adjudicación, IVA excluido. 

 REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA: Solvencia económica y fi nanciera y solven-
cia técnica y profesional, conforme a lo establecido en la cláusula 9 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 

 CRITERIOS DE VALORACIÓN: Varios criterios de valoración (cláusula 15 del pliego de cláu-
sulas administrativas particulares). 

 PLAZO Y MODO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES. Durante los quince días naturales 
siguientes a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en horario de 9 
a 14 horas, en el modo establecido en la cláusula 12 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares. 

 APERTURA DE PROPOSICIONES. Al día siguiente al de la conclusión del plazo de presenta-
ción de proposiciones (sesión no pública). 

 Renedo de Piélagos, 19 de octubre de 2017. 
 La alcaldesa, 

 Verónica Samperio Mazorra. 
 2017/9482 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-9455   Anucio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, del 
contrato para las obras de renovación de fi rme en la calle Peña Her-
bosa. Expediente 248/17.

   1.- Entidad adjudicadora. 
 a) Ayuntamiento de Santander. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación. 
 c) Número de expediente: 248/17. 

 2.- Objeto del contrato. 
 a) Renovación de fi rme en la Calle Peña Herbosa. 
 b) Lugar de ejecución: Término municipal. 
 c) Plazo de ejecución: 5 meses. 

 3.- Tramitación: Ordinaria. 
 Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación. 

 4.- Presupuesto. 
 Importe: 586.949,02 € más 123.259,29 € de IVA, total presupuesto 710.208,31 euros. 

 5.- Garantías. 
 Provisional: No se exige. 
 Defi nitiva: 5 % del presupuesto de adjudicación, excluido el IVA. 

 6.- Obtención de documentación e información. 
 a) Ayuntamiento de Santander, página web, www.ayto-santander.es "Perfi l del contratante" 
 b) Plaza del Ayuntamiento, s/n. 
 c) Localidad y código postal: Santander, 39002. 
 d) Teléfono: 942 200 662. 
 e) Telefax: 942 200 830. 

 7.- Requisitos específi cos del contratista. 
 Clasifi cación: Grupo G, subgrupo 6, Categoría 3. 

 8.- Presentación de las ofertas. 
 a) Hasta las 13 horas del día en que fi nalice el plazo de 26 días naturales, contados desde 

el siguiente día al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, si 
este día fuera sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil. 

 b) Documentación a presentar: La documentación que deberán presentar los licitadores es 
la prevista por la cláusula número 6 del pliego de cláusulas administrativas particulares apro-
bado. Los criterios de valoración son los indicados en la cláusula nº 10 de la hoja resumen: 
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 1º.- Criterios valorables por aplicación de fórmulas o cifras: 51 puntos: 
    - 1.1.- Precio ofertado: 43 puntos. 
    - 1.2.- mayor plazo de garantía: 8 puntos. 
 2º.- Criterios no evaluables mediante fórmula o cifras: 49 puntos. 
    - 2.1.- Programación de la obra: 24 puntos. 
    - 2.2.- Memoria constructiva: 21 puntos. 
    - 2.3.- Medidas para reducir el impacto de la obra: 4 puntos. 
 c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Santander, Servicio de Contratación, Plaza del 

Ayuntamiento, s/n.- 39002, Santander. 
 d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: tres meses. 
 e) No se admitirán variantes. 

 9.- Apertura de las ofertas: Sobres 1 y 2. Se realizará por la Mesa de Contratación al si-
guiente día hábil a aquel en que fi nalice el plazo de presentación de ofertas, a las 12 horas. En 
caso de ser un día inhábil o sábado se trasladará al siguiente día hábil. 

 10.- La apertura del sobre 3 será convocada mediante anuncio publicado en la página web, 
www.ayto-santander.es, "Perfi l del contratante- Convocatoria Mesas de Contratación". 

 11.- Gastos de los anuncios por importe aproximado de 100 €. Serán por cuenta del adjudicatario. 

 Santander, 19 de octubre de 2017. 
 El concejal de Educación, Juventud, Patrimonio, Contratación y Transparencia, 

 PD. Ana Mª González Pescador. 
 2017/9455 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-9456   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordina-
ria, del contrato para las obras de renovación urbana de la calle Sol 
(tramo Casimiro Sáinz-Paseo Menéndez Pelayo). Expediente 295/17.

   1.- Entidad adjudicadora. 
 a) Ayuntamiento de Santander. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación. 
 c) Número de expediente: 295/17. 

 2.- Objeto del contrato. 
 a) Renovación urbana de la Calle Sol (Tramo Casimiro Sainz-Paseo Menéndez Pelayo). 
 b) Lugar de ejecución: Término municipal. 
 c) Plazo de ejecución: 5 meses. 

 3.- Tramitación: Ordinaria. 
 Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación. 

 4.- Presupuesto. 
 Importe: 605.311,56 € más 127.115,43 € de IVA, total presupuesto 732.426,99 euros. 

 5.- Garantías. 
 Provisional: No se exige. 
 Defi nitiva: 5 % del presupuesto de adjudicación, excluido el IVA. 

 6.- Obtención de documentación e información. 
 a) Ayuntamiento de Santander, página web, www.ayto-santander.es "perfi l del contratante" 
 b) Plaza del Ayuntamiento, s/n. 
 c) Localidad y código postal: Santander, 39002. 
 d) Teléfono: 942 200 662. 
 e) Telefax: 942 200 830. 

 7.- Requisitos específi cos del contratista. 
 Clasifi cación: Grupo G, subgrupo 6, Categoría 3. 

 8.- Presentación de las ofertas. 
 a) Hasta las 13 horas del día en que fi nalice el plazo de 26 días naturales, contados desde 

el siguiente día al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, si 
este día fuera sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil. 

 b) Documentación a presentar: La documentación que deberán presentar los licitadores es 
la prevista por la cláusula número 6 del pliego de cláusulas administrativas particulares apro-
bado. Los criterios de valoración son los indicados en la cláusula nº 10 de la hoja resumen: 
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 1º.- Criterios valorables por aplicación de fórmulas o cifras: 51 puntos: 
    - 1.1.- Precio ofertado: 43 puntos. 
    - 1.2.- mayor plazo de garantía: 8 puntos. 
 2º.- Criterios no evaluables mediante fórmula o cifras: 49 puntos. 
    - 2.1.- Programación de la obra: 24 puntos. 
    - 2.2.- Memoria constructiva: 21 puntos. 
    - 2.3.- Medidas para reducir el impacto de la obra: 4 puntos. 
 c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Santander, Servicio de Contratación, Plaza del 

Ayuntamiento, s/n.- 39002, Santander. 
 d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses. 
 e) No se admitirán variantes. 

 9.- Apertura de las ofertas: Sobres 1 y 2. Se realizará por la Mesa de Contratación al si-
guiente día hábil a aquel en que fi nalice el plazo de presentación de ofertas, a las 12 horas. En 
caso de ser un día inhábil o sábado se trasladará al siguiente día hábil. 

 10.- La apertura del sobre 3 será convocada mediante anuncio publicado en la página web, 
www.ayto-santander.es, "perfi l del contratante- Convocatoria Mesas de Contratación". 

 11.- Gastos de los anuncios por importe aproximado de 100 €. Serán por cuenta del adjudicatario. 

 Santander, 19 de octubre de 2017. 
 El concejal de Educación, Juventud, Patrimonio, Contratación y Transparencia, 

 PD. Ana Mª González Pescador. 
 2017/9456 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-9458   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
para contratación de entidad bancaria para la gestión de la tesorería 
municipal, así como el nombramiento de entidad de caja y colabora-
ción en la gestión municipal. Expediente 315/17.

   1.- Entidad adjudicadora. 
 a) Ayuntamiento de Santander. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación. 
 c) Número de expediente: 315/17. 

 2.- Objeto del contrato. 
 a) Descripción: contratar con una Entidad Bancaria para la Gestión de la Tesorería Muni-

cipal, así como el nombramiento de Entidad de Caja y colaboración en la Gestión Municipal. 
 b) Lugar de ejecución: Santander. 
 c) Plazo de ejecución: 4 años. 

 3.- Tramitación: Ordinaria. 
 Procedimiento: Abierto, con varios criterios de adjudicación. 

 4.- Presupuesto. 
 Importe: 0. 

 5.- Garantías. 
 Provisional: No se exige de conformidad con el artículo 101.1 del Real Decreto 3/2011 de 

14 de noviembre por el que se aprobó el TRLCSP. 
 Defi nitiva: No se exige de conformidad con lo dispuesto por el artículo 95.1 del Real Decreto 

3/2011 de 14 de noviembre por el que se aprobó el TRLCSP, en consideración a las circunstan-
cias y naturaleza del presente contrato. 

 6.- Obtención de documentación e información. 
 a) Ayuntamiento de Santander, página Web, www.ayto-santander.es Perfi l del Contratante. 
 b) Dirección: Plaza del Ayuntamiento, s/n 
 c) Localidad y código postal. Santander, 39002 
 d) Teléfono: 942 200 662. 
 e) Telefax: 942 200 830. 

 7.- Requisitos específi cos del contratista. 
 Los licitadores acreditarán la solvencia económica, fi nanciera de su empresa aportando su 

inscripción en el registro como entidad bancaria, mediante la aportación del Alta en el Registro 
de Bancos y Banqueros y demás requisitos establecidos en la cláusula VII del pliego de cláu-
sulas administrativas particulares. 
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 8.- Presentación de las ofertas. 
 a) Durante el plazo de 15 días naturales contados desde el día siguiente a la publicación del 

presente anuncio en el BOC hasta las 13 horas, si este día fuera sábado o inhábil se trasladará 
al día siguiente hábil. 

 b) Documentación a presentar: La documentación que deberán presentar los licitadores 
es la prevista por la cláusula número VII del pliego de cláusulas administrativas particulares, 
aprobado y se presentará en dos sobres A y B. 

 c) Criterios de adjudicación: 
 Se recogen en la cláusula número VII y son los siguientes: 
 "mayor Red de Ofi cinas: Según valoración establecida. 
 Se valorará con un máximo de 30 puntos la extensión de la red, en Santander y en el resto 

de España, de cada entidad participante. Este criterio se subdivide en dos, con puntuaciones 
máximas de 20 y 10 puntos según se indica a continuación. 

 La ponderación correspondiente se realizará mediante una regla proporcional según la cual, 
se otorgarán 20 puntos a la entidad con mayor número de ofi cinas abiertas al público, y que 
se justifi quen por la entidad licitadora, en el término municipal de Santander (al servir de 
apoyo a la resolución de incidencias y la recaudación en el Municipio, lugar donde se realizan 
la mayoría de los ingresos), y 10 puntos a la entidad con mayor número en España abiertas al 
público y justifi cadas por la entidad licitadora. La fecha de referencia a tener en cuenta para el 
cálculo del nº de ofi cinas será la de la aprobación por la Junta de Gobierno Local del inicio del 
expediente de contratación. En caso de empate con el mayor número de ofi cinas se otorgará 
la máxima puntuación a las entidades empatadas. A las restantes ofertas que no hayan alcan-
zado el máximo de los puntos, se les otorgará la puntuación proporcional que les corresponda 
en ambos apartados sobre el máximo de cada uno de ellos, conforme a la siguiente fórmula: 

 Puntos Adjudicados Red en Santander = (Nº de ofi cinas/Nº ofi cinas mejor oferta) x20. 
 Puntos Adjudicados Red en España = (Nº de ofi cinas/Nº ofi cinas mejor oferta) x10. 

 REMUNERACIÓN DE LAS CUENTAS: 
 La oferta vendrá referida a los tipos de interés ofrecidos en la retribución de los saldos me-

dios trimestrales de las cuentas remuneradas, en los términos previstos en el apartado 8 del 
pliego de prescripciones técnicas. 

 Las ofertas de los tipos de interés a los que se retribuirán los saldos se realizarán respecto al 
saldo medio trimestral conjunto de las cuentas remuneradas, diferenciando dos tramos. El pri-
mer tramo se valorará de 0 a 40 puntos y será el correspondiente a la retribución ofertada sobre 
el tramo del saldo medio trimestral de 0,00 € a 10.000.000,00 €. El segundo tramo se valorará 
de 0 a 30 puntos y será el correspondiente a la retribución ofertada sobre el tramo del saldo 
medio trimestral que supere los 10.000.000,00 €. De tal manera que un saldo medio trimestral 
conjunto a todas las cuentas se remunerará de la siguiente forma: 10 MM al tipo de interés ofer-
tado para el primer tramo y el resto al tipo de interés ofertado para el segundo tramo. 

 El diferencial ofrecido por el licitador vendrá expresado en puntos básicos. 
 A la oferta que haya obtenido la mayor puntuación o que haya ofrecido un mayor nº de 

puntos básicos en el primer tramo le serán adjudicados cuarenta (40) puntos y en el caso de 
empate se otorgará la máxima puntuación a las entidades empatadas. A las restantes ofertas 
que no hayan alcanzado el máximo de los puntos, se les otorgará la puntuación proporcional 
que les corresponda sobre el máximo con el que se valora este apartado, todo ello de acuerdo 
con la siguiente fórmula: 

 Puntos Adjudicados Primer Tramo = (Puntos básicos ofrecidos/Puntos básicos de la mejor 
oferta) x 40. 

 A la oferta que haya obtenido la mayor puntuación en el segundo tramo le serán adjudica-
dos treinta (30) puntos y en el caso de empate se otorgará la máxima puntuación a las enti-
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dades empatadas. A las restantes ofertas que no hayan alcanzado el máximo de los puntos, 
se les otorgará la puntuación proporcional que les corresponda sobre el máximo con el que se 
valora este apartado, todo ello de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 Puntos Adjudicados Segundo Tramo = (Puntos básicos obtenidos/Puntos básicos de la me-
jor oferta) x 30." 

 d) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Santander, Servicio de Contratación, Plaza del 
Ayuntamiento, s/n.- 39002, Santander. 

 e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses. 
 f) No se admitirán variantes. 

 9.- Apertura de ofertas: Sobres A y B. Se realizará por la Mesa de Contratación al siguiente 
día hábil a aquel en que fi nalice el plazo de presentación de ofertas, a las 12 horas. En caso de 
ser un día inhábil o sábado se trasladará al siguiente día hábil. 

 10. Gastos de los anuncios. Los gastos de los anuncios serán por cuenta del adjudicatario. 

 Santander, 20 de octubre de 2017. 
 El concejal de Educación, Juventud, Patrimonio, Contratación y Transparencia, 

 PD. Ana María González Pescador. 
 2017/9458 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-9459   Anuncio de formalización del contrato administrativo de suministro 
de maquinaria para el taller de mantenimiento del Servicio Municipal 
de Transportes Urbanos. Lote 3. Expediente 138/2017.

   1. Entidad adjudicadora. 
 a) Organismo: Ayuntamiento de Santander. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Compras. 
 c) Número de expediente: 138/2017. 
 d) Dirección de Internet del perfi l del contratante: www.santander.es 

 2. Objeto del contrato. 
 a) Tipo de contrato: Contrato de suministro. 
 b) Descripción del objeto: Foso prefabricado ITV. 
 c) Código nomenclatura: CPV 42000000-6 Maquinaria Industrial. 

 3. Tramitación y procedimiento. 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 

 4. Valor estimado del contrato: 292.000 €. 

 5. Presupuesto base de licitación. Importe: 199.650 € (IVA incluido). Lote 3. 

 6. Formalización del contrato. 
 a) Fecha de adjudicación: 12/09/2017. 
 b) Fecha de formalización: 17/10/2017. 
 c) Contratista: Maquinaria y Utillaje para el Automóvil, SL, con CIF B48157390. 
 d) Importe de adjudicación: Importe total 142.780 € (IVA incluido). 
 e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Económica y técnicamente más conveniente. 

 Santander, 23 de octubre de 2017. 
 El concejal delegado de Educación, Juventud, Patrimonio, Contratación y Transparencia, 

 Daniel Portilla Fariña. 
 2017/9459 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   JUNTA VECINAL DE EL TEJO

   CVE-2017-9483   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2017 y bases de ejecución.

   La Junta Vecinal de El Tejo, reunido en sesión celebrada el día 24 de octubre de 2017, 
aprobó inicialmente el presupuesto para el año 2017 junto con las bases de ejecución, que-
dando expuesto al público dicho expediente por el plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, a efectos de que los interesados 
legítimos puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones ante la Junta, en cum-
plimiento de lo establecido en los artículos 169 y 170 del RD Leg. 2/2004. De no presentarse 
reclamaciones en el citado plazo, se entenderá defi nitivamente aprobado. 

 El Tejo, 24 de octubre de 2017. 
 El presidente, 

 Cecilia Gutiérrez Díaz. 
 2017/9483 
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     JUNTA VECINAL DE IBIO

   CVE-2017-9450   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito 1/2017.

   Aprobado por la Junta Vecinal de Ibio, en sesión celebrada el día 4 de octubre de 2017, el 
expediente de modifi cación de crédito número 1/2017, que estará de manifi esto en la Secreta-
ría de esta Entidad, por espacio de quince días hábiles, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
169 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y normas concordantes, 
durante cuyo plazo se podrán formular, respecto del mismo, las reclamaciones y observaciones 
que estimen pertinentes. Transcurrido dicho plazo, de no mediar reclamaciones, se entenderá 
por aprobada defi nitivamente. 

 Riaño de Ibio, 5 de octubre de 2017. 
 El presidente, 

 José Manuel Gómez González. 
 2017/9450 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 25823

MARTES, 31 DE OCTUBRE DE 2017 - BOC NÚM. 209

1/1

C
V

E-
20

17
-9

45
1

  

   JUNTA VECINAL DE IBIO

   CVE-2017-9451   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2018.

   Aprobado inicialmente, en sesión ordinaria de fecha 4 de octubre de 2017, el presupuesto 
general de esta Entidad Local Menor, para el ejercicio 2018, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y, en el artículo 20.1 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente a información pública y audiencia a 
los interesados, por el plazo de quince días contados a partir de la publicación de este anuncio, 
durante los cuales podrán los interesados presentar las alegaciones, reclamaciones y sugeren-
cias que estimen oportuna. Si transcurrido el plazo no se hubieran presentado reclamaciones, 
se entenderá defi nitivamente aprobado este presupuesto general. 

 Riaño de Ibio, 5 de octubre de 2017. 
 El presidente, 

 José Manuel Gómez González. 
 2017/9451 
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     CONCEJO ABIERTO DE LUEY

   CVE-2017-9469   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2017 y bases de ejecución.

   El Concejo de Luey, reunido en sesión celebrada el día 18 de octubre de 2017, aprobó 
inicialmente el presupuesto para el año 2017 junto con las bases de ejecución, quedando ex-
puesto al público dicho expediente por el plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, a efectos de que los interesados legítimos 
puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones ante el Concejo, en cumplimiento 
de lo establecido en los artículos 169 y 170 del RD Leg. 2/2004. De no presentarse reclama-
ciones en el citado plazo, se entenderá defi nitivamente aprobado. 

 Luey, 18 de octubre de 2017. 
 El presidente, 

 Tomás Pandal Díaz. 
 2017/9469 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

  DELEGACIÓN ESPECIAL DE CANTABRIA

   CVE-2017-9466   Anuncio de enajenación mediante subasta de bienes embargados. 
Subasta número S2017R3986001041.

   Se hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por RD 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuerdos con 
fecha 18-10-2017 decretando la enajenación mediante subasta de los bienes que se detallan 
en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio como ANEXO I. La subasta se 
celebrará el día 28 de noviembre de 2017, a las 10:00 horas en la Delegación AEAT, C/ Calvo 
Sotelo, 27, Santander. Cantabria. 

 En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio y se advierte a las per-
sonas que deseen participar en la subasta, lo siguiente: 

 PRIMERO: Los bienes a subastar están afectos por las cargas y gravámenes que fi guran 
en su descripción, y que constan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que 
pueda aplicarse a su extinción el precio de remate. 

 SEGUNDO: La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de 
los bienes, si se realiza el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses que se ha-
yan devengado o se devenguen hasta la fecha del ingreso en el Tesoro, los recargos del periodo 
ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio. 

 TERCERO: Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado desde el 
anuncio de subasta hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que puedan 
participar personalmente en la licitación con posturas superiores a las del sobre. Dichas ofer-
tas, que tendrán el carácter de máximas, serán presentadas en el registro general de la ofi cina 
donde se celebre la subasta, haciéndose constar en el exterior del sobre los datos identifi cati-
vos de la misma. En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito constituido conforme 
al punto Cuarto, los datos correspondientes al nombre y apellidos o razón social o denomina-
ción completa, número de identifi cación fi scal y domicilio del licitador. 

 Los licitadores podrán participar en la subasta por vía telemática presentando ofertas y/o 
realizando pujas automáticas, a través de la página Web de la Agencia Tributaria www.agencia-
tributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo («Boletín 
Ofi cial del Estado» 24/05/02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedimientos de enaje-
nación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación. 

 CUARTO: Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta con anterioridad a su 
celebración un depósito del 20 por ciento del tipo de subasta en primera licitación, excepto 
para aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcentaje menor, que en ningún caso 
será inferior al 10 por ciento. El importe del depósito para cada uno de los lotes está determi-
nado en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 25826

MARTES, 31 DE OCTUBRE DE 2017 - BOC NÚM. 209

2/4

C
V

E-
20

17
-9

46
6

 El depósito deberá constituirse mediante cheque que cumpla los requisitos establecidos en 
el artículo 35.1 del Reglamento General de Recaudación o por vía telemática, a través de una 
entidad colaboradora adherida a este sistema que asignará un número de referencia completo 
(NRC) que permita su identifi cación, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 
17 de mayo («Boletín Ofi cial del Estado» 24/05/02), del Director General de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria. 

 Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, este depósito se aplicará a la can-
celación de la deuda, sin perjuicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los 
perjuicios que origine esta falta de pago. 

 QUINTO: En caso de que no resulten adjudicados los bienes en una primera licitación, la 
Mesa de Subasta podrá acordar la celebración de una segunda licitación, si lo juzga proce-
dente, fi jando el nuevo tipo de subasta en el 75% del tipo de subasta en 1ª licitación, o bien 
anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa que se llevará a cabo de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de Recaudación. 

 SEXTO: El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la adjudicación, o dentro de los 15 
días siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación. 

 El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito, en las 
que no es preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en 
su cuenta corriente, a través de Internet en la dirección es www.agenciatributaria.es, en la 
opción: Sede Electrónica - Procedimientos, servicios y trámites -Tramites Destacados. 

 Pagar Impuestos. Para realizar el pago a través de Internet es necesario disponer de un 
sistema de fi rma electrónica de los admitidos por la Agencia Tributaria. 

 Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, el adjudicatario 
podrá realizar el ingreso del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez 
comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria a levantar la retención realizada 
sobre el depósito constituido por el adjudicatario. 

 SÉPTIMO: Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la deuda y quedasen bienes sin 
adjudicar la Mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa. 

 Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales efectos comunique la mesa de 
subasta. Se deberán presentar en sobre cerrado en el registro general de la ofi cina donde se 
haya celebrado la subasta y deberán ir acompañadas, en su caso, del depósito. 

 Asimismo, se podrán presentar ofertas a través de la página Web de la Agencia Tributaria 
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de 
mayo («Boletín Ofi cial del Estado» 24/05/02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedi-
mientos de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación. 

 Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas, se abrirán por la misma las ofertas 
presentadas, pudiendo proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se considera 
sufi ciente en ese momento. En caso contrario, se anunciará la extensión del plazo para pre-
sentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la validez de las 
ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente, con el límite total de seis meses. 

 El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de subasta en 1ª licitación cuando no 
se haya considerado procedente celebrar una 2ª licitación; si hubiera existido 2ª licitación, no 
habrá precio mínimo. 

 OCTAVO: Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar expresamente en el acto 
de la adjudicación el otorgamiento de escritura pública de venta de inmueble. 
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 NOVENO: Cuando se trate de bienes inscribibles en registros públicos, los licitadores no 
tendrán derecho a exigir otros títulos de propiedad que los aportados en el expediente; di-
chos títulos estarán a disposición de los interesados en las ofi cinas de esta Dependencia de 
Recaudación donde podrán ser examinados todos los días hábiles a partir de la publicación del 
presente anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso de no estar inscritos los bienes 
en el Registro, el documento público de venta es título mediante el cual puede efectuarse la 
inmatriculación en los términos previstos en la legislación hipotecaria; en los demás casos en 
que sea preciso, podrá procederse como dispone el título VI de la Ley Hipotecaria para llevar 
a cabo la concordancia entre el Registro y la realidad jurídica. 

 DÉCIMO: El tipo de subasta no incluye los impuestos indirectos que gravan la transmisión 
de dichos bienes. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los de-
rivados de la inscripción en el Registro correspondiente del mandamiento de cancelación de 
cargas posteriores, serán por cuenta del adjudicatario. 

 El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al amparo del artículo 9 de la Ley 49/1960, 
de 21 de junio, de Propiedad Horizontal, modifi cado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obli-
gación de aportar certifi cación sobre el estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo 
del mismo los gastos que queden pendientes de pago. 

 UNDÉCIMO: El procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los términos y condicio-
nes señalados en el artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre). 

 DUODÉCIMO: También serán de aplicación las condiciones que se recogen en el ANEXO 2. 
En todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones legales 
que regulen el acto. 

 Santander, 19 de octubre de 2017. 
 El jefe de la Dependencia Regional de Recaudación, 

 Ramón Camarena García. 

 ANEXO 1. RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR 

 SUBASTA Nº: S2017R3986001041. 

 LOTE ÚNICO 

 Nº DE DILIGENCIA: 391423308360F. Fecha de la Diligencia: 13-06-2014. 

 TIPO DE SUBASTA EN 1ª LICITACIÓN: 48.549,26 euros. 
 TRAMOS: 1.000,00 euros. 
 DEPÓSITO: 9.709,85 euros. 
 TIPO DE DERECHO: PLENO DOMINIO. 

 Bien número 1. 
 Tipo de bien: VIVIENDA. 
 LOCALIZACIÓN: SL VIEJO DE ARILLO 3. 
 39180 NOJA (CANTABRIA). 
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 REG. NÚM. 2 DE SANTOÑA. 
 TOMO: 1410. LIBRO: 75. 
 FOLIO: 80 FINCA: 10319 INSCRIPCIÓN: 2. 

 DESCRIPCIÓN: 
 URBANA NÚMERO NUEVE CHALET O VIVIENDA UNIFAMILIAR SEÑALADA CON EL NÚMERO 

TRES DEL BLOQUE DOS PERTENECIENTE AL COMPLEJO URBANÍSTICO SITIO DEL SOLAR VIEJO 
DE ARILLO. CON UNA SUPERFICIE ÚTIL TOTAL DE 114,55 METROS CUADRADOS. 

 VALORACIÓN: 185.375,38 euros. 

 CARGAS: 
 Importe total actualizado: 136.826,12 euros. 

 Carga nº 1: 
 Con fecha 4-7-2017 el Banco Santander informa que la carga subsiste por un importe de 

136.826,12 euros, que los intereses devengados ascienden a 1.214,57 euros y que el interés 
diario es de 33,74 euros. 

 Santander, 18 de octubre de 2017. 

 ANEXO 2. OTRAS CONDICIONES 

 SUBASTA Nº: S2017R3986001041. 
 NO EXISTEN OTRAS CIRCUNSTANCIAS, CLÁUSULAS O CONDICIONES QUE DEBAN APLI-

CARSE EN ESTA SUBASTA. 

 2017/9466 
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     AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2017-9460   Aprobación y exposición pública del padrón de la Tasa por Aprove-
chamiento Especial del Dominio Público Local por Ocupación del Sub-
suelo, Suelo, Vuelo de la Vía Pública, subconceptos Mercado Trimes-
tral de Cros y Mercado Ecológico, del cuarto trimestre de 2017 (Tasa 
Trimestral), y apertura del periodo voluntario de cobro.

   Una vez aprobado por Resolución de Alcaldía de 23 de octubre de 2017 del padrón de la 
Tasa por Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local por Ocupación del Subsuelo, 
Suelo, Vuelo de la Vía Pública, subconceptos Mercado Trimestral de Cros y Mercado Ecoló-
gico, correspondiente al 4º trimestre de 2017 (Tasa Trimestral) estarán puestos al público en 
periodo voluntario los recibos correspondientes, los días hábiles comprendidos entre el 1 de 
noviembre y el 30 de diciembre de 2017. 

 Asimismo, se hace saber, que quince días antes de la fecha de inicio del periodo voluntario 
de cobro, se abrirá un plazo de información pública del padrón, a efectos de comprobación y de 
alegaciones. Durante el plazo de exposición pública de un mes, el padrón estará a disposición 
de los interesados en las ofi cinas del Ayuntamiento. 

 Lugar de pago: Los contribuyentes obligados al pago harán efectivas sus deudas en cual-
quier ofi cina de Liberbank (Caja Cantabria), BBVA, Santander, Caixa, Caja Burgos, BBK, Caja 
Laboral, Caixa Galicia, Caja Rural de Burgos, Caja Madrid, Banesto, Banco Popular y Banco 
Pastor con el recibo emitido por el Servicio de Rentas del Ayuntamiento. En caso de no percibir 
el mismo, se personará el Departamento de Rentas del Ayuntamiento, sito en la C/ Pedro Ve-
larde, nº 13 de Muriedas, desde las 9 a las 14 horas, de lunes a viernes y durante dicho plazo. 

 Recursos: Contra el acto de aprobación del padrón y de las liquidaciones incorporadas en 
el mismo, podrá formularse recurso de reposición ante el alcalde en plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de fi nalización del periodo de exposición del correspondiente padrón, 
de conformidad con el artículo 14.2 del RDL 2/2004, de 5 de marzo. 

 Advertencia: Al día siguiente al vencimiento del plazo para el pago en período voluntario, 
se iniciará el período ejecutivo, lo que determina la exigencia de intereses de demora y los 
recargos del período ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 de la Ley 58/2003 de 
17 de diciembre, General Tributaria. 

 Camargo, 23 de octubre de 2017. 
 La alcaldesa, 

 Esther Bolado Somavilla. 
 2017/9460 
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     AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO

   CVE-2017-9452   Aprobación y exposición pública de los padrones de las Tasas por 
Suministro de Agua, Recogida de Basuras, Alcantarillado y Canon de 
Saneamiento del Gobierno Regional, del tercer trimestre de 2017 y 
apertura del periodo voluntario de cobro.

   Por Decreto de Alcaldía 206/2017, de fecha 20 de octubre de 2017, se aprobaron los pa-
drones de las Tasas por Prestación del Servicio de Suministro de Agua, Recogida de Basuras, 
Alcantarillado y Canon de Saneamiento del Gobierno Regional correspondientes al tercer tri-
mestre del año 2017, una vez formados los mismos por la empresa AQUARBE AGUA, como 
adjudicataria de la concesión de la gestión integral del Servicio de Aguas del Ayuntamiento de 
Medio Cudeyo. 

 Los referidos padrones se exponen al público durante el plazo de un mes a fi n de que quie-
nes se estimen interesados puedan formular contra este acto administrativo, que es defi nitivo 
en vía administrativa, de conformidad con los artículos 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo ha dictado 
o bien impugnarlo directamente ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en recurso 
contenciosos-administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los plazos para recurrir 
a partir del día siguiente al de la publicación del acto y todo ello sin perjuicio de que los intere-
sados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente. Interpuesto recurso de 
reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso interpuesto. 

 Simultáneamente se anuncia que de conformidad con lo dispuesto en el art. 62.3 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se fi ja el período voluntario de 
cobranza de la siguiente forma: 

 — Dos meses a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda, se iniciará 
el período ejecutivo, de acuerdo con los artículos 26, 28, 62 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de demora, así 
como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del procedimiento de apremio. 

 El pago en período voluntario se realizará en las ofi cinas de la empresa AQUARBE AGUA en 
Solares, Avda. Oviedo, 20-A, bajo, de lunes a viernes, en horario de 9 a 13 horas; también 
podrá efectuarse mediante domiciliación bancaria. 

 Medio Cudeyo, 20 de octubre de 2017. 
 El alcalde, 

 Juan José Perojo Cagigas. 
 2017/9452 
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       5.EXPROPIACIÓN FORZOSA
   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

  DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

   CVE-2017-9478   Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos afectados en el expediente de expropiación 
forzosa incoado para la ejecución del proyecto: Acondicionamiento 
de Plataforma. Carretera CA-431, de Pontones a Suesa, PK 0,000 al 
PK 3,500. Tramo: Pontones-Suesa. Términos municipales: Ribamon-
tán al Monte y Ribamontán al Mar.

   Aprobado el proyecto de referencia por resolución del consejero de Obras Públicas y Vi-
vienda, de fecha 20 de abril de 2017 y declarada la urgente ocupación de los bienes y derechos 
afectados por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 octubre de 2017, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 
1954, se ha resuelto señalar la fecha y horas que a continuación se detallan para proceder al 
levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación de las fi ncas que resultan afectadas. 

 En consecuencia, esta Dirección General: 
 Convoca a los titulares de los bienes y derechos incluidos en este expediente de expropia-

ción forzosa, procedimiento de urgencia, que fi guran en la relación adjunta, para proceder al 
citado levantamiento. 

 — Ayuntamiento de Ribamontán al Mar: 16 de noviembre de 2017, de 9.00 a 11.30 horas. 
 — Ayuntamiento de Ribamontán al Monte: 16 de noviembre de 2017, de 12.30 a 14.00 

horas y de 16.00 a 18.00 horas. 

 Este acto se celebrará, sin perjuicio de trasladarse al propio terreno si así se estimara con-
veniente, en las dependencias del ayuntamiento anteriormente señalado. 

 Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, servirá a 
efectos de notifi cación en caso de propietarios desconocidos o aquellos que se ignore su lugar 
de residencia. 

 Los titulares de los bienes y derechos afectados deberán asistir personalmente o repre-
sentados por persona sufi cientemente autorizada para actuar en su nombre, aportando los 
documentos públicos o privados acreditativos de su titularidad junto al último recibo de la 
contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de un perito y de un notario. El titular 
afectado deberá acudir provisto de su correspondiente Documento Nacional de Identidad. 

 Hasta el levantamiento de las citadas actas previas podrán formularse por escrito, ante la 
Sección de Expropiaciones dependiente de esta Consejería, cuantas alegaciones se consideren 
oportunas a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al 
relacionar los titulares, bienes y derechos afectados. 

 Santander, 23 de octubre de 2017. 
 El director general de Obras Públicas, 

 José Luis Gochicoa González.  
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      6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

   CVE-2017-9504   Extracto de la Orden HAC/50/2017, de 24 de octubre de 2017, por 
la que se aprueba la convocatoria para el año 2017 de subvenciones 
para el desarrollo de acciones de mejora de la empleabilidad, en co-
laboración con el Servicio Cántabro de Empleo.

   BDNS (identif.): 367911. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a. de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

 Primero. Benefi ciarios. 
 Podrán ser benefi ciarios de las subvenciones contempladas en esta Orden: 
 a) Los municipios y las entidades locales supramunicipales de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria, así como sus entidades dependientes o vinculadas. 
 b) Las entidades sin ánimo de lucro. 

 Segundo. Objeto. 
 La realización de acciones de mejora de la empleabilidad a través de entidades colaborado-

ras del Servicio Cántabro de Empleo. 

 Tercero. Bases reguladoras. 
 Orden HAC/43/2016, de 20 de septiembre de 2016, por la que se establecen las bases 

reguladoras de subvenciones para el desarrollo de acciones de mejora de la empleabilidad, en 
colaboración con el Servicio Cántabro de Empleo (BOC nº 189, de 30 de septiembre de 2016), 
modifi cada por Orden HAC/47/2017, de 5 de octubre (BOC nº 200, de 18 de octubre de 2017). 

 Cuarto. Cuantía. 
 El importe total máximo de la convocatoria asciende a 2.223.398,30 euros. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
 El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles contados desde el día si-

guiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Sexto. Otros datos. 
 Las solicitudes deberán presentarse en modelo ofi cial, debidamente selladas y fi rmadas por 

el representante legal de la entidad, acompañadas de la documentación (por duplicado) esta-
blecida en el artículo 10.2 de la Orden HAC/50/2017, de 24 de octubre. 

 Santander, 24 de octubre de 2017. 
 El consejero de Economía, Hacienda y Empleo, 

 Juan José Sota Verdión. 
 2017/9504 
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     AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2017-9470   Bases de las ayudas educativas especiales 2017/2018.

   Objeto de la Ayuda: El Ayuntamiento de Astillero, a través de la Concejalía de Educación, 
Cultura y Juventud, convoca ayudas Educativas Especiales dirigidas a todos los alumnos del 
municipio, escolarizados en Educación Infantil, Primaria, Secundaria, Bachillerato o ciclos de 
grado medio. 

 Requisitos de los solicitantes: 
 a) Que todos los miembros de la unidad familiar sean residentes y estén empadronados en 

el Término Municipal de Astillero, con anterioridad 1 de junio de 2017. 
 b) Estar matriculado en el curso 2017/18 en Educación Infantil, Primaria, Secundaria, Ba-

chillerato o ciclos formativos de grado medio. 
 c) Alumnos con necesidades educativas especiales por causas psíquicas, físicas o sensoria-

les (logopedia, audición, visión), con trastornos graves de la personalidad o conducta, así como 
las asociadas a la alta capacidad intelectual. 

 d) Alumnos que estén valorados por un equipo de orientación educativa y psicopedagógica 
dependiente de la administración o acreditados con el correspondiente certifi cado de minusvalía. 

 e) No superar la unidad familiar, el nivel de ingresos establecido. 

  

  
 — Unidad familiar está integrada por los progenitores o tutores legales, hijos menores de 

16 años y/o mayores de 16 y menores de 30 que convivan. 
 — Por cada miembro más computable dentro de la renta de la unidad familiar se añadirán 

100 € al máximo establecido a partir de los 1.400 €, así como por cada hijo que presente ne-
cesidades educativas especiales. 

 Documentación a presentar: 
 1. Solicitud, según modelo normalizado, que se facilitará a tal efecto en las ofi cinas del 

Ayuntamiento de Astillero. 
 2. Fotocopia del DNI o del Libro de Familia de cada uno de los miembros de la unidad familiar. 
 3. Certifi cado original o copia, emitido por entidades u organismos competentes de los 

ingresos que por cualquier concepto haya percibido la unidad familiar, desde enero a junio de 
2017, ambos incluidos. Nóminas (incluida paga extraordinaria de verano), pensiones, presta-
ción o subsidio de desempleo, manutención por separación matrimonial, orfandad etc. Certifi -
cación del Servicio Cántabro de Empleo de no haber recibido ingresos de enero a junio de 2017 
(no se admitirán declaraciones juradas). 

 4. Para los trabajadores autónomos los modelos 130 o 131 (según sea estimación objetiva 
o directa simplifi cada) correspondientes a los dos primeros trimestres de 2017 y declaración 
de la renta de 2016. 
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 5. Informe del equipo psicopedagógico o profesional colegiado que realiza el tratamiento. 
 6. Presupuesto o factura del año en curso del coste y duración del tratamiento, expedido 

por profesional colegiado o empresa prestadora del servicio. 
 7. Declaración jurada de no ser perceptor de otra ayuda para el mismo concepto o en caso 

contrario acreditación de la ayuda recibida. 
 8. Cualquier otro documento, que se considere necesario para la resolución de la Ayuda. 

 Justifi cación de la Ayuda: De conformidad con el artículo 30,7 de la Ley General de sub-
venciones, la concesión de las ayudas que se convocan por estas Bases, no requerirá otra 
justifi cación que la acreditación previa a la concesión de que el solicitante reúne los requisitos 
establecidos en esta convocatoria. 

 La falsedad de alguno de los datos aportados por el solicitante llevará consigo la anulación 
de la ayuda, pudiendo el Ayuntamiento exigir la devolución de la cantidad abonada. Esta ayuda 
es compatible con cualquier otra destinada a la misma fi nalidad que proceda de organismos 
públicos o privados, siempre y cuando no suponga sobrefi nanciación. En caso de que los in-
gresos obtenidos como benefi ciarios de ayudas superen los gastos se detraerá de la ayuda 
municipal el exceso. 

 Cuantía: La aprobación de la concesión de ayudas a los solicitantes corresponde a la Junta 
de Gobierno Local previa propuesta de la Comisión de Cultura, Educación y Juventud de este 
Ayuntamiento. En caso de ser necesario se solicitarán informes a los servicios municipales 
pertinentes. La cuantía de la ayuda será de 200 €. 

 Lugar y plazos de presentación: Las solicitudes se presentarán en las ofi cinas municipales 
en un plazo de 20 días naturales a partir del día siguiente de la publicación en el BOC. No se 
admitirán solicitudes fuera de plazo. El listado de los benefi ciaros de ayudas se publicará en la 
página Web y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Astillero, con el DNI del solicitante. 

 Astillero, 24 de octubre de 2017. 
 El alcalde, 

 Francisco Ortiz Uriarte. 

  



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 25841

MARTES, 31 DE OCTUBRE DE 2017 - BOC NÚM. 209

3/3

C
V

E-
20

17
-9

47
0

  
 2017/9470 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 25842

MARTES, 31 DE OCTUBRE DE 2017 - BOC NÚM. 209

1/3

C
V

E-
20

17
-9

47
1

  

   AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2017-9471   Bases de las ayudas para transporte universitario y ciclos formativos 
de Grado Superior.

   Objeto de la Ayuda: El Ayuntamiento de Astillero, convoca ayudas para desplazamientos 
de estudiantes a los Centros Universitarios o de Ciclos Formativos de Grado Superior. Quedan 
excluidos los estudios realizados a través de la UNED. 

 Requisitos de los solicitantes: 
 a. Ser residente y estar empadronado en el Término Municipal de Astillero todos los miem-

bros de la unidad familiar, con anterioridad al 31 de marzo del 2017. 
 b. Estar matriculado en estudios Universitarios (Diplomatura, Licenciatura Master...) o ciclos 

formativos de Grado superior, correspondientes a un Plan de Estudios aprobado por el MEC, y 
cuya terminación suponga la obtención de un título ofi cial. 

 c. Estar matriculado en el curso 2017-2018, al menos de 40 créditos, en el caso de planes 
de estudio no renovados, de tres asignaturas anuales o seis cuatrimestrales. 

 d. No podrán optar a esta ayuda quienes estén matriculadas fuera de Cantabria, si dichos 
planes son impartidos en Centros Universitarios o de Ciclos Formativos de Grado Superior de 
esta Comunidad Autónoma. 

 e. No superar los treinta años de edad al fi nalizar el plazo de presentación de solicitudes. 
 f. No superar la unidad familiar, el nivel de ingresos establecido. 

  

  
 Unidad familiar está integrada por los progenitores o tutores legales, hijos menores de 16 

años y/o mayores de 16 y menores de 30 que convivan en el mismo domicilio. 
 — Se entenderá que forman unidad familiar, a efectos de esta subvención, la pareja legal 

o, de hecho, cuando alguno de sus miembros sea menor de 30 años y curse estudios objeto 
de la ayuda, 

 — Por cada miembro más computable dentro de la renta de la unidad familiar se añadirán 
100 € al máximo establecido a partir de los 1.400 €. 

 Documentación a presentar: 
 a. Solicitud, según modelo normalizado, que se facilitará a tal efecto en las ofi cinas del 

Ayuntamiento de Astillero. 
 b. Fotocopia del DNI del solicitante. 
 c. Fotocopia del Libro de Familia de cada uno de los miembros de la unidad familiar o cer-

tifi cado de parejas de hecho. 
 d. Certifi cado o fotocopia compulsada de matriculación del solicitante en el curso 2017-

2018, con indicación de créditos o asignaturas del solicitante. 
 e. Certifi cado o fotocopia compulsada, emitido por entidades u organismos competentes de 

los ingresos que por cualquier concepto haya percibido la unidad familiar, desde enero a junio 
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del 2017, ambos incluidos. Nóminas (incluida paga extraordinaria), pensiones, prestación o 
subsidio de desempleo, manutención por separación matrimonial, orfandad etc. 

 f. Certifi cación del Servicio Cántabro de Empleo de no haber recibido ingresos de enero a 
junio de 2017, de todos los miembros de la unidad familiar mayores de edad (no se admitirán 
declaraciones juradas). 

 g. Para los trabajadores autónomos los modelos 130 o 131 (según sea estimación objetiva 
o directa simplifi cada) correspondientes a los dos primeros trimestres de 2017 y declaración 
de la renta de 2016. 

 h. Cualquier otro documento, que se considere necesario para la resolución de la Ayuda. 

 Justifi cación de la Ayuda: De conformidad con el artículo 30.7 de la Ley General de sub-
venciones, la concesión de las ayudas que se convocan por estas Bases, no requerirá otra 
justifi cación que la acreditación previa a la concesión de que el solicitante reúne los requisitos 
establecidos en esta convocatoria. 

 La falsedad de alguno de los datos aportados por el solicitante llevará consigo la anulación 
de la ayuda, pudiendo el Ayuntamiento exigir la devolución de la cantidad abonada. Esta ayuda 
es incompatible con cualquier otra destinada a la misma fi nalidad que proceda de organismos 
públicos o privados. 

 Cuantía: La aprobación de la concesión de ayudas a los solicitantes corresponde a la Junta 
de Gobierno Local previa propuesta de la Comisión de Cultura, Educación y Juventud de este 
Ayuntamiento. En caso de ser necesario se solicitarán informes a los servicios municipales 
pertinentes. La cuantía de la ayuda será de 200 €, para los solicitantes matriculados en los 
Centros Universitarios o de Grado Superior de Cantabria y de 300 €, si el solicitante cursa sus 
estudios fuera de Cantabria, por carecer de los mismos nuestra Comunidad. 

 Lugar y plazos de presentación: Las solicitudes se presentarán en las ofi cinas municipales en 
un plazo de 20 días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación en el BOC. No se 
admitirán solicitudes fuera de plazo. El listado de los benefi ciaros de ayudas se publicará en la 
página Web y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Astillero, con el DNI del solicitante. 

 Astillero, 24 de octubre de 2017. 
 El alcalde, 

 Francisco Ortiz Uriarte. 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO

   CVE-2017-9445   Publicación sentencia de recurso de casación 1572/2016, sobre apro-
bación defi nitiva del Plan General de Ordenación Urbana de Medio 
Cudeyo.

   La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo, ha 
dictado la Sentencia de fecha 8 de septiembre de 2017, recaída en el recurso de casación 
1572/2016, interpuesto por el Gobierno de Cantabria contra la sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en fecha 28 
de marzo de 2016, en el recurso contencioso-administrativo 352/2011, sobre aprobación de-
fi nitiva del Plan General de Ordenación Urbana de Medio Cudeyo, mediante la que declara no 
haber lugar al recurso de casación, adquiriendo en consecuencia fi rmeza la Sentencia del TSJC 
de 28 de marzo de 2016 cuya parte dispositiva dice: 

 "Debemos estimar y estimamos parcialmente el recurso contencioso-administrativo formu-
lado por don Ovidio Portilla Meneses contra la aprobación defi nitiva del Plan General de Ordena-
ción Urbana de Medio Cudeyo de 16 de noviembre de 2010 (BOC de 18 de febrero de 2011) en 
cuanto a la ordenación del sector 22 que dicho plan incorpora como suelo urbanizable delimitado 
que afecta a la fi nca propiedad del demandante en el sentido de declarar la ilegalidad de la orde-
nación y tramitación de dicho sector 22 y la anulación del documento 7.1 con desestimación de 
las restantes pretensiones contenidas en la demanda, sin que proceda hacer mención expresa 
acerca de las costas procesales causadas, al no haber méritos para su imposición". 

 La citada Sentencia es firme, procediendo a su publicación en el Boletín Oficial de 
Cantabria, conforme a lo dispuesto en el artículo 107.2 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa. 

 Santander, 18 de octubre de 2017. 
 El secretario de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 

 J. Emilio Misas Martínez.  
 2017/9445 
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     AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2017-9434   Información pública de solicitud de construcción de una vivienda uni-
familiar aislada en polígono 507, parcela 61 en Vernejo.

   Presentada en este Ayuntamiento solicitud para construcción en suelo rústico de una vi-
vienda unifamiliar en Vernejo, pol. 507 parc. 61, municipio de Cabezón de la Sal, a instancia 
de doña María Pilar Mier González, se expone al público por plazo de 15 días, contado a partir 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, según lo previsto en el 
artículo 116 de la Ley de Cantabria 3/2012, de 21 de junio, de Modifi cación de la Ley de Canta-
bria 2/2001 de Ordenación Territorial y Régimen urbanístico del Suelo de Cantabria, quedando 
el expediente a disposición de cualquier persona física o jurídica que quiera examinarlo en la 
Secretaría del Ayuntamiento, en horario de ofi cina de 9 a 14 horas, para deducir alegaciones. 

 Cabezón de la Sal, 23 de octubre de 2017. 
 El alcalde, 

 Víctor Manuel Reinoso Ortiz. 
 2017/9434 
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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE

   CVE-2017-9404   Anuncio de dictado de resolución sobre Modifi cación No Sustancial 
Irrelevante de la Autorización Ambiental Integrada número 043/2006, 
consistente en la instalación de un sistema de inyección de agua en el 
combustor de la turbina de gas.Término municipal de Torrelavega.

   En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Cantabria 17/2006 de Control Ambiental 
Integrado, y en virtud del artículo 31.1 del Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de la citada Ley de Cantabria 17/2006 la Consejería de Universidades 
e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, a propuesta del Servicio de Impacto y Auto-
rizaciones Ambientales, ha emitido la resolución que a continuación se detalla, indicándose que 
la misma se encuentra insertada en la página web de la Consejería (www.medioambientecan-
tabria.es/trámites y subvenciones/procedimientos y registros/autorizaciones): 

 — Resolución sobre Modifi cación No Sustancial Irrelevante de la Autorización Ambiental 
Integrada otorgada a la empresa Solvay Química, SL, consistente en la instalación de un 
sistema de inyección de agua en el combustor de la turbina de gas, en sus instalaciones 
ubicadas en Torrelavega. 

 Santander, 18 de octubre de 2017. 
 El director general de Medio Ambiente, 

 Miguel Ángel Palacio García. 
 2017/9404 
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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2017-9463   Orden ECD/125/2017, de 24 de octubre, por la que se autoriza la 
ampliación de enseñanzas en el Conservatorio de Música de Campu-
zano (Torrelavega), para el curso escolar 2017/2018.

   Mediante el Decreto 81/2004, de 9 de septiembre (BOC del 10), se creó un Conservatorio 
de Música de Grado Elemental en la calle Martiniano González Zamora, s/n, de Campuzano, 
Torrelavega, que inició sus actividades en el curso escolar 2004/2005, con el Número de Có-
digo: 39018731, integrado en la red pública de centros educativos del Gobierno de Cantabria. 
A continuación, mediante la Orden de 13 de septiembre de 2004, (BOC del 24), se dispuso su 
puesta en funcionamiento. 

 El Decreto 27/2015, de 30 de abril, ha venido a modifi car el Decreto 81/2004 ampliando a 
las enseñanzas profesionales la autorización del Conservatorio de Música de Torrelavega. 

 Dichas especialidades se engloban dentro de la especialidad de Música Moderna que es de 
nueva creación tras la implantación del Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, por el 
que se fi jan los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas profesionales de música re-
guladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Modifi cado por Real Decreto 
1953/2009, de 18 de diciembre, por el que se modifi ca el Real Decreto 1577/2066, de 22 de 
diciembre y el Real Decreto 85/2007, de 26 de enero. 

 Como consecuencia de la evolución natural del alumnado escolarizado, el Conservatorio de 
Torrelavega se ha visto en la necesidad de incorporar la música moderna, la improvisación y el 
Jazz, especialidades que tienen continuidad en las Enseñanzas Superiores de Régimen Especial 
de Música. 

 El artículo 1 del Decreto 23/2011, de 24 de marzo, por el que se aprueba el reglamento or-
gánico de los conservatorios en la Comunidad Autónoma de Cantabria señala que corresponde 
al titular de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte mediante Orden, la autorización a 
los Conservatorios para impartir enseñanzas de música de régimen especial. 

 En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Innovación y Centros Educativos, 
visto el expediente correspondiente a la autorización de las enseñanzas profesionales de mú-
sica en el Conservatorio de Torrelavega, 

 DISPONGO  

 Artículo único.- En el Conservatorio de Música de Campuzano, Torrelavega, se implantarán 
en el curso 2017/2018 las especialidades de las enseñanzas profesionales de Música que se 
señalan a continuación: 

 — Guitarra eléctrica. 
 — Bajo eléctrico. 
 No podrán implantarse en los centros más enseñanzas que las expresamente autorizadas 

por esta Orden. 
 Se autoriza a la Dirección General de Innovación y Centros Educativos para dictar las ins-

trucciones necesarias y adoptar las medidas oportunas que exijan la implantación de las ense-
ñanzas que se disponen por la presente Orden. 
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 La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 24 de octubre de 2017. 
 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Francisco Javier Fernández Mañanes  
 2017/9463 
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     AYUNTAMIENTO DE NOJA

   CVE-2017-9454   Notifi cación de incoación de expediente de baja de ofi cio por inscrip-
ción indebida en el Padrón Municipal de Habitantes.

   Habiéndose intentado la notifi cación a las personas que a continuación se indican y no 
pudiendo realizar mencionado trámite, es por lo que, en aplicación del artículo 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, mediante el presente anuncio se notifi ca la incoación del expediente de baja de ofi cio 
del Padrón de Habitantes de los vecinos que a continuación se relacionan; debido a que no 
se encuentra acreditado que cumplan con las obligaciones establecidas en el artículo 54 del 
Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Población y 
Demarcación de las Entidades Locales, de tener fi jada su residencia en el domicilio indicado 
en el padrón. 

 Transcurrido el plazo de quince días hábiles, contados a partir de la fecha de esta publica-
ción sin que se produjeran reclamaciones a este acto, se procederá a elevar la baja al Consejo 
de Empadronamiento. 

 Nombre: NICOLETA NEGURA. 
 Documento identidad: X082005732E. 
 Dirección: C/LAS CERCAS, Nº 4, BLO 2, BJO, PTA 3. 

 Noja, 23 de octubre de 2017. 
 El alcalde, 

 Miguel Ángel Ruiz Lavín. 
 2017/9454 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-6883   Información pública de solicitud de licencia de actividad para instala-
ción de climatización en comercio menor juguetes (epígrafe 659.6), 
en la calle Cádiz, 14. Expediente 63514/2015.

   Dª Pilar Ribalaygua Batalla, solicita de este Excmo. Ayuntamiento, licencia para la instala-
ción de climatización con una potencia de 17 kW, a instalar en la actividad de comercio menor 
de juguetes, sita en la calle Cádiz, nº 14, bajo. 

 Durante el plazo de diez días, se admitirán reclamaciones, en horario de ofi cina, en el Ser-
vicio de Licencias y Autorizaciones de este Excmo. Ayuntamiento. 

 Santander, 3 de abril de 2017. 
 El concejal delegado (ilegible). 

 2017/6883 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   AUDIENCIA PROVINCIAL DE CANTABRIA

  SECCIÓN SEGUNDA

   CVE-2017-4424   Notifi cación de sentencia en rollo de apelación civil número 599/2016.

   Don Francisco Javier Herrero Ruiz, letrado de la Administración de Justicia de la Audiencia 
Provincial Sección 2 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de recurso de apelación número 
599 de 2016, a instancia de Lotrade, SA, y de don Alfonso José La Madrid de Pablo, represen-
tados por el procurador Sr. Blanco Zubizarreta, frente a doña Justa María Mercedes Blanco de 
la Sota, doña Enriqueta María Fidela Blanco de la Sota y La Pontanilla, SA, representados por 
la procuradora Sra. González Castillo y contra Zeldenrust Behher B.V., en situación de rebeldía 
procesal, en los que se ha dictado Sentencia número 271 de 2017 de fecha 5 de mayo de 2017, 
del tenor literal siguiente: 

 Que debo ESTIMAR ÍNTEGRAMENTE la demanda interpuesta por la representación procesal 
de LA PONTANILLA, SA, doña ENRIQUETA MARÍA FIDELA BLANCO DE LA SOTA y doña JUSTA 
MARÍA MERCEDES BLANCO DE LA SOTA, y en consecuencia, procede: 

 — Declarar la VALIDEZ de la transmisión de las participaciones sociales nº 1 a nº 26 de 
la mercantil INMOBILIARIA PUENTE VIESGO, SL, que realiza como vendedora ZELDENRUST 
BEHEER, B.V., efectuada en escritura pública de compraventa de fecha 4 de noviembre de 
2004, ante el notario con residencia en Madrid don Juan Romero-Girón Deleito, nº 4110 de su 
protocolo, reconociendo la titularidad de las participaciones nº 1 a nº 10 y nº 19 a nº 26, to-
das inclusive, a favor de doña Enriqueta Fidela Blanco de la Sota y doña Justa María Mercedes 
Blanco de la Sota (como herederas de don Adolfo Enrique Blanco de la Sota), y las nº 11 a nº 
18, ambas inclusive, a favor de LA PONTANILLA, SA. 

 — Declarar la NULIDAD de la compraventa de las participaciones sociales nº 47 a nº 50, 
ambas inclusive, de la mercantil INMOBILIARIA PUENTE VIESGO, SL, realizada entre ZELDEN-
RUST BEHEER, B.V., como vendedora, a favor de la compradora LOTRADE, SA, el 8 de mayo 
de 2002, sin perjuicio del reconocimiento de la titularidad por esta última de dichas participa-
ciones en virtud de prescripción adquisitiva extraordinaria. 

 — Declarar la NULIDAD de la compraventa de las participaciones sociales nº 25 a nº 46, 
ambas inclusive, de la mercantil INMOBILIARIA PUENTE VIESGO, SL, realizada entre ZELDEN-
RUST BEHEER, B.V., como vendedora, a favor de don ALFONSO JOSÉ LAMADRID DE PABLO, 
como comprador, el 18 de octubre de 2004. 

 — Condenar a los codemandados a estar y pasar por las anteriores declaraciones y al otor-
gamiento de los documentos privados o públicos y ejecución de actuaciones necesarias para 
dar efectividad a los anteriores pronunciamientos. 

 Todo ello con expresa condena en costas a la parte demandada. 
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 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE APELACIÓN, ante este Tribunal, por escrito y dentro del plazo 
de VEINTE DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación. La admisión de dicho recurso 
precisará que, al interponerse el mismo, se haya consignado como depósito 50 euros en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en el BANESTO nº 3852000004057208 
con indicación de "recurso de apelación", mediante imposición individualizada, y que deberá 
ser acreditado a la preparación del recurso, de acuerdo a la DA decimoquinta de la LOPJ. No se 
admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido. Así por esta mi sentencia, 
de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y fi rmo. 

 Siguen las fi rmas ilegibles. 

 Y para que sirva de notifi cación de Sentencia en legal forma, con los apercibimientos en la 
misma contenidos a Zeldenrust Behher B.V. en situación de rebeldía procesal, libro el presente. 

 Santander, 11 de mayo de 2017. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Francisco Javier Herrero Ruiz. 
 2017/4424 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2017-9448   Notifi cación de sentencia 275/2017 en procedimiento ordinario 131/2016.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Nº 6 de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con el nº 
131/2016 a instancia de IRENE GARCÍA GONZÁLEZ frente a JOSÉ MARÍA URRUTXUA ZUBIAGA, 
en los que se ha dictado resolución de fecha de FECHA 23-10-2017, del tenor literal siguiente: 

 DILIGENCIA ORDENACIÓN. 
 SRA. LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 
 Dª OLIVA AGUSTINA GARCÍA CARMONA. 

 Santander, 23 de octubre de 2017. 

 Siendo fi rme la sentencia dictada en las presentes actuaciones dado que por aplicación del 
artículo 191 LRJS contra la misma no cabe recurso, y ha transcurrido el plazo oportuno, se 
acuerda el ARCHIVO de este procedimiento, compuesto de 94 folios, tomando oportuna nota 
en los libros Registro del Juzgado. 

 El archivo de las actuaciones, sin perjuicio de que la parte que hubiera obtenido pronuncia-
mientos de condena a su favor pueda instar su ejecución en caso de que no se cumpla dicha 
resolución voluntariamente por el condenado. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por escrito ante la letrada de la Administración de 
Justicia que la dicta, en el plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, 
expresándose la infracción en que la resolución hubiere incurrido, sin perjuicio del cual se lle-
vará a efecto. 

 Así por esta Diligencia lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 La letrada de la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a JOSÉ MARÍA URRUTXUA ZUBIAGA, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 23 de octubre de 2017. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Oliva Agustina García Carmona. 
 2017/9448 
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     JUZGADO DE LO MERCANTIL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2017-9242   Notifi cación de sentencia 235/2017 en procedimiento ordinario 816/2015.

   Doña María de las Nieves García Pérez, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Mercantil Nº 1 de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, a 
instancia de COSENTINO, SA, frente a ÁNGEL LUIS SEÑAS BUENO, en los que se ha dictado 
sentencia 235/2017 de fecha de 6/09/2017, del tenor literal siguiente: 

 FALLO  

 ESTIMANDO ÍNTEGRAMENTE la demanda formulada por CONSENTINO, SA. contra Ángel 
Luis Señas Bueno, condeno a este al pago de 27.728,64 €, más las cantidades que se deven-
guen en concepto de intereses contra la entidad ÁNGEL SEÑAS CANTEROS, SL en el proce-
dimiento ordinario nº 1218/2014 y su posterior ejecución de títulos judiciales nº 221/2015 
seguidos ante el Juzgado de Primera Instancia Nº 2 de Santander, e imposición de costas. 

 La presente resolución no es fi rme. MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de APELA-
CIÓN ante la Audiencia Provincial. 

 El recurso de apelación se interpondrá ante el tribunal que haya dictado la resolución que 
se impugne dentro del plazo de veinte días contados desde el día siguiente a la notifi cación de 
aquella, debiendo exponer las alegaciones en que se base la impugnación, además de citar la 
resolución apelada y los pronunciamientos que impugna. 

 Para interponer el recurso será necesario la constitución de un depósito de 50 euros, sin 
cuyo requisito no será admitido a trámite. El depósito se constituirá consignando dicho importe 
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones que este Juzgado tiene abierta en Banesto con el 
número  2258 0000 04 0816 15, consignación que deberá ser acreditada al preparar el recurso 
(DA 15ª LOPJ), especifi cando en el campo "CONCEPTO" que se trata de un recurso, seguido 
del CÓDIGO 02 CIVIL-APELACIÓN. 

 La admisión de dicho recurso precisará que se haya consignado como depósito 50 euros en 
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en el BANESTO con indicación de 
"recurso de apelación", mediante imposición individualizada, y que deberá ser acreditado a la 
preparación del recurso, de acuerdo a la DA decimoquinta de la LOPJ. No se admitirá a trámite 
ningún recurso cuyo depósito no esté constituido. 

 Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, lo 
pronuncio, mando y fi rmo. 

 El/la magistrado-juez. 

 PUBLICACIÓN.-  Leída y publicada fue la anterior sentencia por el Ilmo./a Sr/a. magistrado-
juez que la suscribe, estando celebrando audiencia pública en el día de su fecha. Doy fe.     

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a ÁNGEL LUIS SEÑAS BUENO, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 14 de septiembre de 2017. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María de las Nieves García Pérez. 
 2017/9242      
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